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'POR LA CUAI. SE OTORGA PERTISO DE PROSPECCIOi¡ Y EXPLORACION DE AGUAS
SUBTERRAI{EAS PARA LA PERFORACIOi¡ DEL POZO PROFUT{DO EN LA COTUT{IDAD II{DIGE¡¡A
PUERTO CARACOL EI{ JURISDICCIoI,I DEL DISTRITO DE RIOHACHA - LA GUA.JIRA Y SE DICTAN
0TRAS DtSPOSICtOilES'

tA DrREcroM GENERAL ENcARGADA DE LA coRpomctót¡ AUTóNoMA REGtoiltAL DE LA
GUAJIM -'C0RPOGUA,|RA", en uso de su facultates legales y en especial de las cor¡feridas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1541 de 1978, lS94 de 1984,
2041 de2014,1076 de 2015, Acuedo 007 de 2016, demh nonnas concordantes, y,

CONSIDEMNDO:

Que mediante oiicb de fecha 21 de Eneo de 2016 y recibtlo en esta Corporación con el radhado No
20163300289542 de lecha 26 dd mbmo mes y año, el señor LUIS BRITO JIMENEZ kletüfrado con céduta
de c¡udadania No 84.005.945 de Banancas - La Guajira, actuando baF auhrizaión otorgda por el
DlsrRlro DE RIOHAOHA identificado con NIT No 892.115.007-2, tat como se consagra en et num erct 24 oe
la clausula séptima del contrato de obra No 156 de 2015 cuyo objeto es: "suministro de agua potable y
segura mediante la utilizmión de mhroacueductoG híbridos a d¡ez comuniddes indigenas ubicadas en la
zona rural del municipio de Rbhacha - La Guajira", solicitó Permiso de Pospección y Exploración de Aguas
Subtenáneas para la construccón de un pozo en la comunidad indígona Puerto Caracol localizada en
jurisdicción del Municipio de Rioheha - La Guajira, para que fuesen ovaiuado en sus aspecto6 rnbientabs.

Que m€diante of¡cio Edbado en esta Corporación bap No 20163300197101 de fecha I de Feb¡sro de 2016,
la Subdirecc¡ón de Autoridad Ambiental procedió a solhitar el cumplimiento del lleno de los requisitos legales
contempldos en la Ley 99 de 1993 y Docreto 1076 de 2015, por lo cual se r€quirió el aporte de documentos
que no fueron anexados en la solicitud anterbmente señalada.

Que med¡ante escrito radicado en esta Corpor66n bap el No 20163300290642 de fecha 2 de Febrcro de
2016, el pethionado apoló los documentos rcq€ridos anterloÍrente y así dlo cumplimiento al lleno de los
requisitos bgales exigilos por la nomativilad para este tipo de solicitd.

Que la CorporaciÓn AutÓnoma Regional de La Guaiira "CORPOGUAJIM' rnedlante Auto No 2¿14 de fecha 2
de Mazo de 2016, avocó conocimiento de la solicitud en mención, liquidó el cobro por los servicios de
evaluaclÓn y trám¡te y ordenó corer traslado al Grupo de Evaluaón, Contol y MonitorBo Ambiental de esta
entidd para lo de su competerr¡a.

Que en cumplimi€nto a lo señalado en el Auto antes rTEnc¡on$, el funcionar'o clmisbnado de la entkiad
realizó visita de ¡nspección ocular al siüo de ¡nterés, manifestando en InfoÍrE Técnioo remitido rnediante
memo inlemo radicado con el No 20'163300162953 de fecha 31 de Mano de 2016, tas siguientes
obse Íriones:

UBICACIü DEL SINO ESCOG/,DO PARA IA flPI.ORACIÓN OEAAUA SUETERRANEA

H punto de Wrfotar.;t:&t stugido se anuenta utñ:alo, en jwbdifión del dbbtto de R¡dter¡:a
depañanlF,nto de La Gudin, en la @nunklú lñlgena de R/r'to Ca€r,ol. Se ,/bga a/ srúio por
la vla qJe co!úuc€ de la chñd de Rioltsr;lta I la & MWUú, ctuzüdo a múo dqw¡n en el
kilómeto 88.11, a ps/lir de allí se twoÍen 1.13 Klqnefro (va Figun l), en 16 caor(tenadf6
most'adaÁ en la TaAa No.l.
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OE&qRROT¿O DE U WyTA TÉCNCA

A dla 09 d0 Mdzo del úo 2016, se ptffió una visita de inspeeión atla oonunidad lndígata
& tueño Cúffil ñ juttsdicfbn dd Dlsttto da Rloltáfj]€,, ffi ta cud @ntutw wt d útMo
a@npal',ffilento del sellor URlAttA P.!.FAEL IIDOLFO (6, 5.t1t,Wg H. 320A4(Íf/6), conrp
auhtidad tülic¡ond de la conur,klú y la señon LUZtilU URttüA(H. 311ffin5q.

H sltio esooglú para la rf/llotr.jlón, es una zona Nana il donde 16 pt}cjp&E acüvldadas
q¡/€ se def,amllú pr pdte de la @munldd es ra pesca arlBsanar, y fiEJw pnpuciltn üla de
gdtú,cryino y }vitu. H slflo ñnd escogkto paa la pe$o@ión del Nzo edoratorio 6 txta
zma wt @úktulA ad€f¡túa6 Ne 

'É/rnttir 
la seltda8fjón de! sffi lE hñaltr;!ú e cintss

dg sqparaúrr para ab,tr e, áre6 de üaóqb.

ldanüñcáciim úe fuenfos potorrcirroc do cq/rtñrinec$n

áisfe presstoa & ,i¡srfes ditÁas do @tffintfu, Nr la no peF€,rla b ffiú,
Uesomia ú Wa ffi y pt Ia db ffiú pcuuia u la zon. h B dtffiot€{ h b
z@a d N,úo e WMn no se eydonc¡ó la U€F,encia de ,t errtes purfrides ú
@tíffiinún bM @np &nen&/ib, ffici'n ú seMbb, Lat8dp',n cle csros y ilúo6,, fuzo
aüÉfúcl'úo, Resrdr¡os sddos, Resüuos pdigrosos, CstW M ittflteiriüt, Panhs da
s&ttfuio, ¿aguna6 de oxld8r.jión.

Reglsto Fotográf,cfr
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sirregs oeo¿óarce e, nonoceotóarc¡

E área definida pan la Wrforación üesenta una naúologla plana, consiluida Nr súimentF
Cuatemaños arcllro arenosos de origen aluv¡al y eólico que cuben una s€f,uenda de rwe6
sedinentadas ferclanas. los sedimertos de oñgen eólia fuman acumulú¡ones de aren$
(dunas), de Wo espesor provenient?tr de 16 play6 que se presenta¡t en foma aisladas y de
franjas altemantes.

Es ¡npoñante anotat que /MFoM,MS (lnsfituh Nacional de ,nv€sflgacionB Geotóg¡co -
Minercs) 1988, redizó el esfrrdio de tipo regiond deMn¡núo "Estutdio Hidrogeotóg¡co de la
iled¡a y Mja Gudira", med¡ante la ejecución de esfud¡os de geotogía, hidrobgÍa,
hidroquínioos, g@elécthos, fécn cas isofópicas y perlonción de pozos. Este estudio deñne
dos fipos de acuiferos, uno libre y otro conflnño para el wal se describ su influenc¡a en la
zona de peionción:

Auffero Ufue. Es el n& .Íilizado en el área y está comtituido Nt sed¡nentos cuatemarios de
la llanun aluvial compuestos pot arenas lodosas, arenas de gnno muy frno a gtueso y
arc¡il1litas' Esta unidñ se p,esonfa en capas huizonhhs que ¡ps€f,ln una moderada
perneabil¡dd. El t*ho del aculfero es bstante inegula y ya desds unos pocos meÍos a
unos 50 n. de pr,fundidd y su base se enwentn entre 70 y 100 n. L6 valores de
res¡stivdad entre 8 y 22 ohn-n. obfenldos de /os sondeos e/écfrbos vefticales indican capas
geoeléúfc8's potenclahnente aculfetzs an contenido de cloruas de 150 a 600 ppn y se
@ns¡derc esfa agua ano dulce. Pua resisffiades de 5 a 11 ohm-n. H conten¡do de
c/oru¡os se ercuentra ente 350 y 600 ppn y el agua conten¡da se considera Nco dube a
salobre y eepbúe pam el @nsuno humano.

En las zonas cercm$ a la línea de @sfa el agua es salida @n conten¡fu de ctotutos supeúy
a 600 ppm y esto de do a la menor rccarya de qux dulces y la ¡nvasión de la cuña sal¡na.
Tanüén es ¡mpütante resaltar que sofu el brde de la llnea de costa aunenbn 16
sedlmenfos de tipo eól¡@ que Nr lixivier,ión fantién aunentan el conEnido de clorurcs en d
agua subteÍánea.
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Aculfero anfindo. Constlbtido Wr rw6s súhlÉlnf?/ias del Tercidb SupeiDr y de üigen
nuino pm profu¡tú, ssm¡{onso/dadas, wt Nrosidú Nimada y Nmeaülidad nofuada a
alúa, compueshs lih/i&/ic6,t1P'nte W htetEi/ffil€s de arcilldita6 @n üena cua¡.zosa de

$ano ñno a nuy gnJeso y aeniscas cabá¡Bas de gnno medi' a l¡ge@rwte @ngl0metáfrc6.
Su pñnclpal tuente de rccarga iloviene & fulos suórenárloos ptofutúos de cat*ter regbnal
c/l4lnúof d¡.f'de la falla cle Oca y pot fluj06 suDtenlpos locates prot€nienfes & srrs

úorilt¡entos (aE nerc¡onar qB esta Un¡dad no Nesenta afo¡amlenfos en el árca de

eÁfrtd¡0). fut su otiryt mari¡n de esfe sbfema aculfen haf'e que el qgua dn*mda sea

sa/ada sn /€s árpas areladas de la zúa & rcrarga @n @ntet1ic6 de cloruros ente lM y
2M ppm, nientas que er, /as rcgriones m8 wrat 6 a /as áeas de wdga y ,8s zonas

aledúa6 a la Hla & üa, el aulferc tiene afre 4N y ffi pn en ch/'/ros, consderándose
poco dul@. fur su laclo ,as rocas sedinenhrias s€¡nl{orsoridadas, de üigen nart'/o W@
ptofundo del Terciaño Superior esfán constitu¡das Nr arciilofitas infercaradas con areniscas de
graa frrc a grueso, areniscas c*,áre6 y lwizútes de cal¡¿aA,. E/ espesor de 6h un¡dd
supera ,os 100 m. Esta unidad foma un inpoftanfe s,st€na aculfero pnfundo, & tipo

@nfinado, hpem$aúfidú núen a Ma.

Las rocas sedinenfarias lerualras, forman un slstema níten nnfinado, flN multbffi, de
pem@ülidd nú€ra a 0€¡ja, qte se odlerúe en gran paúe fu Ia nffina aluvid de la Guajin,
su espeso/ supera /os t50 rneúos. En hl ssiffi, se lus/iñcüía en es,ts sedoL la Ealizeión de

una peñonclón de wfret exñratoño de unos 150 mefDs, con foma de nt reshas de ,os

sed/inentoÁy la red¡zar,iüt de un ehcawtfilqie qE peÍnlh &ñnit el potqEid hktrefin de

,ss zonas pomsas a captil. La unktú @nwpcf.diente al euffen ¡ñWl t$ist'a
pnfuñ¡dúes náxinñ entre 81 y i04 n. De rcuerdo a/ esfudb se concluye que existen

coñiciones favonaes pan la constnJcr,ión de un pozo profunfu sn los alrcdedores de la
@munidad.

CONCEFIO ÍECNICO:

Una vez rcvisados ,os estudbs apoñdos, rcalizada la visih de ins,Éf,ci,n y tenienclo u
arenta 16 condbior16s an entel1J,f y san¡Wias del s¡lio de Wforaf,ión, la Winación del

GruN de Evalurción, C,ontol y Monitorú Anffintd, a través del üofef,ional especiailzado
idóneo que realizo la v¡sita técnica,considen que desde el punto & vista hidtog@lógi@ es
via e N0eder el remiso de Prospecf.¡ón y Expbraclón de Agua SubteÍüte€, púa la

Núoración de un (1) pozo a una profundidad de 1il nptos en la canunidad indígena de

Puefto Car&ol.

CONSIDEMCIONES JUR|DICAS

Que según el Artículo 31, numeral 2, de la Lsy 99 de 1993, conesponde a 16 Corporacionos AutÓnomas

Regionales ejercer la funcón ds máx¡ma autoridd ambiental en el área de su iurisd¡cckin de acuerdo con

las norm6 de car&ter superior y corfoÍne a los criterioo y direc{rices traadas por el Ministerio de Medio

Ambiente y Desar¡ollo Sostenible,

Que según el articulo 3l de la Ley 99 de 1993, numerahs 12 y 13, se eslablece como funcbns de las

Corporacior$, la evaluacion contml y seguimiento ambi€ntal por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respeclivas licencias ambientalss,
pemisos, conces¡ones, auhrizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, t66, defechos, tarifas y muftas generadas por el uso y aprovechamiento de los mlsmos'

f¡jando el monto en el terfitorio de su jurisdicción con base en las hrif6 minims establecid6 por el

Ministedo del Medio Ambiente.

Que en el DepartaÍEnto de La Guajira, la Corporación AutÓnoma Regional de La Guaiiia -
CORPoGUTIRA, se constituye en la máxima autorldad ambiental, siendo el ente encargado de ohrgar las
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autorizaciones, pemisos y lbencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividados a desanollaBe en el
área de su iurisdicción.

Que según el arliculo f46 del Decreto f541 de 1978: La prospección y expbreón que ¡ncluye p€foraciones
de prueba en busca de agua subtenánea con miras a su posterior apmvechambnto, tanto en terienos de
propiedad privada como en baldíos, requ¡ers pemiso del Instltuto Neional de Recursos Naturahs
Renovabhs y del ambiente - INDFRENA.

Que según el Parágrafo I del artículo gB de la Ley gg d€ 1993: "Et /NDEREAIA conilnuañ cunNiúdo !6
funciones que su ley de cretión le encomendó en todo ol tenltüio nrciond h*h cundo Ix Corpomiones
Autónonñ Reglondes creúas y/o tansfomadF puedan asumir pbnarnente las funciones dútnldñ pot ta
presente Ley.

Esfe prooeso debñ wmüBe dento de un tém¡no náxiÍ¡/o de d6 (2) úoq oorrfados a pdffi de la
v¡genc¡a de la Nesente Ley.

Qrc lranscunido el término señalado en la normaüvidad ambiental (2) años, 16 Corporaiones Auónomas
Reg¡onales asumieron las func¡ones conespondienbs.

Que el Artículo 2.2.3.2.'16.4 del Decreto único Reglarn€ntario 1076 de i015 dbpone que: 'La prospección y
exploración que incluye perforeiones de pneba en busca de quas subtenáneas con mir6 a su posterior
aprovechambnto, tanto en terenos de propiedad privada como en baldíos, requiere permiso del Instltuto
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA...'

Que el Artículo 2.2.3.2.16.8 del Decreto Únim Reglamentarb 1076 de 2015, establece qüe: con bass en tos
estud¡os presentdos con la solicitud, la Autoridad Ambiental competente, podrá otorgar el pemiso
requerido.

Que acorde el Artícub 2.2.3,2.16.12 del citato Decreto, los permism de exploracón de aguas subtenáneas
no confieren concesiÓn para el aprcvechami€nto de las aguas, pe¡o darán prioridad al titular del permiso de
exphración para el otorgamlsnto de la concesión en la foma prevista en la parte 2, Titulo 3, Capitub 2,

Secciones 7,8 y 9 de este Decreto.

Que en rnérito de lo expuosto, la oirectora Gen€ral Encargada de la Corporación Autónoma Regional de La
Guaiina - CoRPoGUAJIRA

ARTÍCULO PRITERO:
2, Permiso de Pr6pección y Exploraclón de Aguas Subteráneas para la perfor4ión del pozo en la
comun¡dad Indigena Ptprlo Caracol localizada en jurisdicción del prccitado Distrito - La Guaiha, para
captación de 4ua subtenánea de 150 metros de profurdidad, en las s(Juiontes coordenadas y por las
razorps expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUI{DO:
se ohrga por medio dsl presente acto administrativo no corEütuye una autorización para el aprovecham¡ento
del r8curso hidrlco que se halle a partir del desarollo de dicha acÍvidad, La autorización para el
aprovechamlento deb€rá ser sol'Eilala a CoRPOGUA.IIRA, a favés de un fanite de concesbn de aguas
subteráneas, anexando el diseño y 16 pnFbas realizadas para la comtnrcción del pozo. La viabilldd del

q
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RESUELVE:

Otorgar al DISTRITO DE RIOI-IACHA identiflcado con NIT No 892.115.m7-

El Permiso para la Pr06pección y Exploración de Aguas Subteráneas que
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otorgambnto de un pemiso para explotar un pozo depende de muchos factores, entre ellos el dis€ño final
del pozo (que sólo es conocido durante la fase de construcción del mlsmo), la calidad del agua captada y la
prcductiv¡dad del euífero baF explotación.

rnilcuro rcncEno: Durante 16 labores de construcción de la caDtación el DISTRITo DE
RIOHACHA - La Guajha, debe cumplk con los siguientes r€querimlentos:

o Divulgackin sobÉ el obietivo de las obras: por lo menos se debe hacer una reunión con los
rosid€ntes d€ zonas ub¡cdas dentro de un radlo de dos kilómetros a partir de la obra, con el fin de
exponer losobietivog de los üabaps de perforación,

. Señalización del sitio de trab4o: medlante cinhs de aislamiento y lete¡os se debe advertir a
p€rsonas ajenas a la perforación, que no deben ingr€sar al sitio de trabajo, con el f¡n de ev¡t¿r el
riesgo d0 bs¡ones fisicas a estas peMnas.

Potección vestigios arqueologicos: si durante las obras se detecta la presencla de vestigios
arqueológhos se deberá dar aviso inm€diato al Insütuto Colombiano de Antropologia e Historia
(ICANH) y se deberá seguir sus ¡nsÍucciones, en confomidad con las leyes 163 de 1959 y 397 de
1997, y el Decrcto 833 de 2002.

MarEjo de reslduos sólidos: los r€s¡duos sólidos domésticos o ¡ndustriales, generados dunnte la
ejecución de las obras, deberán dlsponerse temporalmonte en canecs debidamente otuladas para

luego ser llevadas a rellenos sanitarios legalÍFnte estabhcidos.

Man€io de eskluos líquidos: en c6o de que las obras demande la presencia pemanente de cimo
o más personas en el sitio de trabaF, se mquerié la instalaón de uniJades sanitarias portátiles.

Los residuos líquidos industriales generados durante la ejecucbn de las obras deberán tratarse
antes de su d¡sposición f¡nal, siguiendo los lineamientos del Decreto f394 de 1984.

Transporte de equipos, materiales e Insumos: el transpoñe y man€jo de tuberí6, insumos, equipos,
es@mbros, conc€tos y agregados sueltos deberá cdizarso cumplbrdo bs prec€ptos consignados
en la Resolucón 5'41 de 1994, exped¡da por el Ministerio de Ambiente, Vivbnda y Desanollo
Tenitorial (MAVDT).

Reconforme¡ón del teneno: una vez term¡nados los trabaios, la empresa perforadora debeÉ
reconstruir el relieve en la zona intervenida, esp€cialmente en lo que tiene que ver con las piscinas

de lodos, canales del flujo ds perhración y dbposición del ripio de perforación.

Toma ds regisfos de pozo: el pzo deberá diseñarse a partir de mínimo hs siguientes rwlstros
geofísirs: r¡¡yos gama, SPR (rSlngle Point Resistanb), potencial espontáneo (SP) y resistivirad€s
de 8, '16, 32 y 64 pulgadas. La smpresa encargada de la perforaclón deberá avisar con minimo trcs
dí6 de antelacitn la fecha de toma de regbtros, con el f¡n de que un funcionario de la Corporaión
esté presente en cada torna. La empresa encargada ds la toma de reglstros deborá ortiflcar el buen
func¡onamiento de los equipos uülizados y la repr€séntatividad de los datos tomados.

Sellos sanltaños: la captdón deberá contar con sus respectirros sellos sanitarios. deberá presentar

a la Corporación, a mfu tardar al inicio de la actividad de peloraclón, el diseño de los selhs
sanitarios sugeridos para evduacón y aprobación de La Corpoft|ción.

Prueba de bombeo: en el pozo construido deberá practicarse una prueba de bomb€o a caudal
constante de minimo doc€ (12) horas de duración. Esta prueba debe hacerso con bomba

sumerglbls 0 nDtobomba. La entjdad encargada de la perforación deberá a/sar con mínimo tes
dias de antelación la fecha de ejecuclón de la prueba, con el fin de que un funcionario de la
Corporación esté prBsente en dicho ensayo. También s€ debon rBgistrar hs niveles de
recuoerrción.
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o Muestra de.ripio: la empresa perforadora deberá constru¡r, a parlir de muestrd de zanja, la
columna litológba del pozo. Ademas, deb€rá p|eservar en bolsa hernética una muestra de
aproximadamente 500 gramos por cada met¡o pefforado. Esas muestras recolecladas deberán ser
entrregadas a CORPOGUtuIRa, debidamente rouadas, ¡ndhando sit¡o y profundidad de
perfonación, y fecha de muesfeo.

FlarEI|e: El pozo deberá contar con una esructura de concreto (brocal) y un flarche de hiero. El
flanche debe pemiür la postetur instalación de una tuberia d e l, ó % pus?f/a de diámetro para el
acceso ds una sonda d€ nivebs, como se llustra en la figura 2.

Calidad del eua: una vez terminada la prueba de bomb€o en el pozo, se deberá tomar dos
muestras de agua, siguiendo los pfotocobs establecidos para el muesfreo de aguas subtenáneas
por el lnstituto de Hidrología, meteorología y Estudios Amb¡entdss (IDEAM) o en su dsfocto p,or
entidades corn la Agencia Ambbntat de Estafos unidos (EpA), una muestra se¡á 9a€ análisis
t¡sicoquímico y la ota para anáisis microbiologico. se deberá andizar como minlmo: pH,
temperatura, conductividad eléctrha, oxigeno diselto (estas cuato medicbnes hechas en campo),
sodlo, calcio, potas¡o, magnesio, clorums, abalinldad (carbonatos y bicarbonatos), sulfatos, nltratoó,
síltre, coliformes fecales y coliformes totales. L6 medicion€s analíticc deberá heertG un
laboratorio ¡pmohgado (o en proceso de certiilceión) por el IDEAM.

laboos de construcción del pozo, dentro del mes siguiente a la terminacir5n de ias obras, deberá enf€gar a ta
Corporación un docurnento con mínimo la siguienb información:

. Ubicaclón final de ta perforación, estimada con un naegador GpS (dátum WGS-g4).. Nombre de la emprosa perforadoE encargada de 16 labocs, y descripción de los equipos
uülizados.

. Nombre d€r interesado en la perforación o excaracrSn, y objeüvo de la exploraclón de
aguas subtenáneas.

Historialde las actividades. día a día.
Columna l¡hbgica (a partir de muesbB de ripio cada mebo), reS¡strc de vetociddes de
penefación (cda meto), y r€gistros geofishos rayoE gama, SpR, Sp y resistividades g,

32 y 64 pulgadas. Los r€gist¡os geofisicos deben estar acompañados con un certificado de
calidad de la empresa encaryada de la toma de estos ddos.
Diseño final del pozo, indicando ubicaciSn y üpo de lilüos, profundidad total de la captación,
diámeüos de 16 brocas utl¡zadas en la perhra6n exploratoria y en la ampl¡elón, tipo de
smpaque de grava empleado, esp€clfic*iones de las tuberías instaladas, y diseño tte los
sellos sanitarios.

Registros de campo e interpreteón de 16 pruebas de bombeo practicaas,

ARTICULOCUARTO:

ARTICULO QUII{TO:
pmceso de perforación de pozos de explorackin para la captaión de aguas subtenánea:

cn.tt.t2-21
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F¡gura 2,lrFtalmión disposlti\ros de conbol al pozo

El DISTRITo DE RIOHACHA - La Gua¡ira, una vez culminadas tas

Las s¡guientes son responsabilklades que el usuaf'lo deb€ cumplir en el
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. Informar y entregar a Corpoguajira un cronognrna de los daFs de perforelón del pozo de

exolorac¡ón.
o Cumplir con lo dispuesto por las normas técnhas colombianas para la perforación de pozos, en

relación con la localizeión, esp€cificac¡ones técnicas y procedim¡entos pa€ la corlstfucc¡r5n.

Contratar la perforacón de exploracón (Pozo) con personas o compañías que tengan la suficiente

experiencia y capacidad operativa para desaÍollar los trabajos de manera adecuada e idÓnea.

lnfomar oportunamente a Corpoguajira cualquier poblema que ocura durante la perforacón del

pozo exploratorio, que pueda representar un riesgo para la sostenibilidad de las aguas

subtenáneas.

Permitir la entrada de hs funcionarios de Corpoguajira encargados de realizar la supervisiÓn de los

trabaios al predio donde se realizará la peforacbn.

Cumplir con todas las disposiciones de la l€gislacón ambiental, en especial con las establecidas en

los oecretos 281f ds 1974, 1541 de 1978, 1076 de 2015 la Ley 99 de 1993 y demás dlsposb¡ones

ambientahs rel*ionadas cln la prcspección y exploreiÓn de agua subtenánea.

ARTICULO SEXTO: RESTRICCIOilES PARA I-A PERFORACIÓil DE POZOS

EXPLORATORIOS DE AGUAS SUBTENNAXCNS.

CoRPoGUAJIRA restringirá la perforación de captac¡ones de aguas subtenáneas en los siguientes casos:

Cuando la construcción de pozos y bombeo de agua puedan afectar la sostenibilidad del recurso y/0

agravar problemas de contamin&i(in. No obstanb, en los casos donde el bombeo pueda constttuir un

mecan¡smo de remedlación o prevenciÓn de la dispersón de un contaminante se pemitirá la

constnnción de est6 captaciones.

En los sitlos y a las pofundiddes definidas por Corpoguajira como reservas de agua subtenárpa para

abastecimiento público de acuerdo con lo establecldo en el Decreto 1541 de 1978, Articulos 118 y 119'

literal d).

En sitios donde la extracción del recurso pueda generar problemas de estab¡l¡dad en obras o viviend6, 0

el abatimiento de captaciones vecinas. Especial atenclÓn, en este sentido, merecen los bombeos

realizados para el mantenimiento de sótanos u obras en el subsuelo.

ARTICULO SEPTITIO: El té¡mino para que lleve a cabo las obras y actjüdades rqueridas para

la pmspección y exploreión de aguas subtenáneas es de seis (6) meses, contado a partir de la fecha de

ejecutoria de la presente r€solución y podrá ser pronogado previa solicitud del interesado con n0 menos de

treinta (30) dias antes de su vencimiento.

PARAGMFO UNO: El DISTRITo DE RIoHACHA - La Guajira, deberá cumplh con las

obligaciones que se señalan a continuaclón:

Con una antelacón de por lo menos tres (3) días hábibs, deberá noül¡car a la Corporación el inicio

de las laborcs de perforac¡ón en el sit¡o indicado en la tabla el Cuadro No 1, cln el fin de que

CORPoGUAJIRA pueda hacer el seguimbnto respecüvo,

Deberá garantizar el cumplimiento de aciones sobre seguridad industrial, d¡spos¡ciÓn de residuos

solidos y liquidos, preserveión de vestigios aqueolfuicos, entre otras. Específtcamente, se deberá

dar cumpllmbnto a las siguientes medidas: instalaion de cintas de separackin para alslar los s¡tios

de trabajo; protección del patrimonb y/o vestigios arqueológicos (preservación de evidencias

arqueológicas en caso de ser detectadas durante la eiecución del proyecto); maneio de residuos

solidos doméstbos e industriales (recolección de residuos en cariecas debidamente identificadas);

mane.io de residuos líquidos domésticos e indusfialss (se r€comienda la instaleiÓn de un baño

portátil para el campamenb temporal que se ¿¡sentará para el personal de la perforación, s¡empre y

cuando el núncro de peBonas pemanente en el sitio de trabajo sea c¡nco o mayor); maneio de

crr. t lo t2 - 21
üru.c¡rlo¡t¡{lr!.¡or.co

iL.|.c¡r - CdoiD¡r,



Corpogur{iro

residuos aceibsos (recoleccón de este tipo de resklrFs en canecas metálicas debidarnente
ftlentificadas y postoriornente disponedos en abún sitio autorizdo); tarFporte y maneF de
tuberías, insunns y equipos (cumplimiento de la Resolucir5n S4l de ,1994, por med¡o de la cual se
r€gula el carlue, descargue, transporte, almaenamiento y dispos¡ción final de escombros,
materiales, elementos, concretos y agregados sueltos, de consfrctirjn, de demolición y capa
orgánica, suelo y subsuelo de excavacktn); preparac¡ón, marcjo y disposbión de lodos de
perforación (lncluye señalizaión y disposbtón flnat de los lodos utillzados); y finalmente, salud
ocupabnal y seguridad ¡ndustrial (prevencltn de accidentes laborales).

Que una vez teminado el pozo deberá ¡ealizar la evaluaciSn hEráulica para determinar su viabilkiad
de explotación (pruebas de bornbeo) y debe hacer la documentaión respectiva de la captaión.

La protundidad de exploreiSn flnal deberá estar entre el 7070 y 13tr6 de la pmfundidad indbada en
la Tabla No. 1, en caso do produc¡rse una modifracón de la profundidad de exploración por fuera
de los limitos propuestos, et D|STR|TO DE R|oHACHA - La Gu{ka deberá dar avlso a
CORPOGUAJIRi{ para la correspondbnte apob*l5n de las modificaiones. Et pozo deberá contar
con su respectlvo selh sanitario y con los aditam€ntos n€cesarios para permitir sl aceso de sondas
de rEdición de nivel (\rer Figura No.2). Con el fin de facilitar el manten¡mbnto posterior de est¿B
captaciones, la tuberia para el aceso de nivel debe componerse por famos de tres (3) meüos de
tubería, con adaptalores macho y hembra con osca. El tramo inferior debe tener un tapón para
evitar que las sondas se salgan de esta tuberia. Por b menos, los tres tranos ¡nfedores deben esta
agujereados con una brcca de pequeño diárnetro, para pemitlr la entrada de agua.

PARÁGR/AFO Dos:
exploración, funcionarios combbnados de esta entida<l, practharán una visita de segulmi€nto con el obieto
de verificar la produc{vidad del pozo de capbión de aguas suuenáneas,

ARTICULO@TAVO:
de ol¡cio o a petición de parte, y podrá modifhar unilateralmente de manera total o parcial hs téminos y
cord¡ciones de los mismos, cuando por cuahubr causa se haya modificado las circunstanc¡as tenidas gn

cuenta al mofnento de establecer y/o otorgar el p€rmiso.

ARTICULO NOVENO: El DISTRITo DE RIOHACHA - La cuajira será responsabte c¡vitmente
ante la Naión y/o ante terceros, por la contaninaión de los recursos naturales renovables y por la
contam¡naión y/o daños y pe{uicios que pu€da causr en las etividades relacionadas con el ob¡eto del
presente p€fmiso.

ARTICULO DECITO:
se pretende eFcuhr €l pmyecto en mencón, cuando lo considee rEcesario.

ARTTCULO DECttO
PRITERO:
que quedamn plasmads en sl Infome Técnico rendido por el funcionario combionado deberán manterErse,
en caso de reallzarse cambbs en el permiso otorgado, deberá el peticionario reportario a CoRPOGUAJIM
para su conocimienlo, evaluacitn y aprobación.

ARTICULO DÉCITO
SEGUNDO:
el desconoclmi€nto de las prohlbiclones y obligaciones contenlds en el D€cr€10 281 1f4, Dscreto 1541n8,t
Decr€to 1076 de 2015 cons{ituye ca$al de re\rlcatoria del mismo, s¡n perjubio de las demás sanciones a
que haya lwar por infraccl5n de las dhposiciones l€gales en la mabria.

ARTICULO DÉCMO
TERCERO:

de CORPOGUAJIM, para lo cual se remite a la Secretaría General.

CI|.tlo12-tt
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Una wz transcurrido los S€is (6) meses de vigencia del pemiso de

CORPoGUAJIRA se res{rrya el derecho d€ revisar el permiso otorgado,

CoRPOGUAJIRA, se reserva el dsr€cho de realizar visitas al sitio dorde

Las condiciones técnlcas que se encontraron al rbmento de la vblta y

El incumplimiento de 16 ou¡gabnes establecidas en esta providencia y

Esta Resoluclón deberá publicase en la página ureb y en sl Bohtín OfElal



k*-01034

mnculooÉcmo
CUARTO:

Corpoguciiro

Por h SubdiEccitn de Auhrüd Amblental do e6ta Corporadón, noüñca
al Repr€sentanb Logd dd DISIRITO DE R|OI{ACHA - La Gu4ha o a su apoderdo y/o persona
&tftlamenb auhdzda.

mrfculooÉcmo
outr{Io: Por la Subdimcclón de Auhrldad Arnbbntal d6 €sta Corporaclón, notifha
personalmente 0 por avho a la Procuraduria Ambiental, Jr¡diclal y Agrario Secciond Guajira,

lRnculooÉcmo
SEKTO: Contra la pr€sente rcsolucbn procede el Ecurso d€ Gposiciin conbÍne
a lo edablec¡ro en la Ley l$7 de 2011.

mrlculooÉoro
SEPTITO: La pr€senl€ rsolt,rión rige a patir de la fsct|a de su @ut'|la

I{OTFf qUESE, ruBUOUESE Y CÚNPLASE

\10 lrAy 20t6
Dda en Riohaha, Capltail del Departanento de La Quajira, a loe

O..tl.lr-t!


